
CAMPEONATO NACIONAL AMATEUR DE ESPAÑA INDIVIDUAL SENIOR MASCULINO 
 

REGLAMENTO 
 

Condiciones: Podrán tomar parte, con las limitaciones que posteriormente se expresan, todos los 
jugadores amateurs de sexo masculino, de nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda de Ley 19/2007 de 11 de julio, y con licencia en vigor expedida por la 
R.F.E.G y que cumplan como mínimo 50 años en el año de celebración de la prueba y  cuyo hándicap 
exacto no sea superior a 11,4 a fecha de cierre de inscripción. 
 
El Campeonato de España lo disputarán 120 jugadores: 

 
1. Los campeones de España e Internacional de España en categoría Senior de las últimas 10 

Ediciones con licencia en vigor expedida por la RFEG, inscritos en tiempo y forma, tendrán 
derecho a participar, siempre que cumplan el requisito de Edad Mínima y hándicap máximo. 

2. Los 15 primeros jugadores clasificados y empatados en el Campeonato de España Individual 
Senior 2025, inscritos en tiempo y forma. 

3. Los 15 primeros jugadores clasificados con licencia española RFEG en cada uno de los últimos 
cuatro puntuables nacionales celebrados, inscritos en tiempo y forma. 

4. Los 25 primeros jugadores clasificados del Ranking Nacional Senior en vigor a fecha de cierre 
de inscripción, inscritos en tiempo y forma. 

5. 9 plazas a modo de invitación para la RFEG en colaboración con las entidades organizadoras del  
Campeonato. 

6. Resto de plazas hasta 120 serán distribuidas de la siguiente manera: 

a. El 50% de estas plazas serán para los jugadores CON MEJOR VALOR SACE (A fecha de 
cierre de Inscripción) que no hayan entrado entre los participantes de los puntos anteriores 
(1/2/3/4/5). En caso de que en la última plaza estén empatados diversos jugadores con un 
mismo SACE, el criterio a seguir será el de la fecha más temprana de registro de inscripción. 

b. El 50% de estas plazas serán para los jugadores CON MEJOR HANDICAP EXACTO (A fecha 
de cierre de Inscripción) que no hayan entrado entre los participantes de los puntos 
anteriores (1/2/3/4/5/6.a). En caso de que en la última plaza estén empatados diversos 
jugadores con un mismo Hándicap exacto, el criterio a seguir será el de la fecha más 
temprana de registro de inscripción. 

 
Con los jugadores inscritos excluidos se establecerán: 

- Lista de espera por Valor SACE que se utilizará para cubrir las posibles bajas del apartado 6.a 
- Lista de espera por hándicap Exacto, que se utilizará para cubrir las posibles bajas del apartado 

6.B.  
 

El criterio a seguir para establecer el orden de prioridad, entre los jugadores de la listas de espera con 
el mismo valor SACE / Hándicap Exacto , será también el de la fecha más temprana de registro de la 
inscripción. 
 
Si por cualquier causa, algún jugador inscrito no pudiera participar, deberá comunicarlo por escrito a la 
Real Federación Española de Golf antes de las 12:00 horas de la antevíspera de la iniciación del 
Campeonato. Según lo establecido en la Junta Directiva de la Real Federación Española de Golf, en todas 
las pruebas de la Federación Española, los jugadores inscritos que no puedan tomar parte y no lo hagan 
saber en los plazos establecidos, no podrán participar en la misma en su siguiente edición. Además, 
estarán obligados a hacer efectivo el importe de la inscripción y, en caso de no hacerlo, no podrán 
inscribirse en ninguna prueba de la Federación hasta que liquiden su deuda. Asimismo, todos los 
jugadores deberán confirmar su participación presencialmente en el Club, como muy tarde a las 13:00 
horas de la víspera del inicio del Campeonato. En caso de no poder presentarse antes del plazo 
establecido, deberá confirmar su participación por escrito mediante correo electrónico a 
masculino@rfegolf.es de no hacerlo, el Comité de la Prueba podrá sustituir al Jugador por el que 
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corresponda de la lista de espera. 
 

● Se autoriza el uso de dispositivos de Medición (DMD`s) 
● No se autoriza el uso de buggy , Excepción: CIR -37/2024  - R 25 

 
Forma de juego: Se jugará de acuerdo con las Reglas de Golf aprobadas por la Real Federación Española 
de Golf, las Condiciones Genéricas de la RFEG, los Términos de la Competición y Reglas Locales de la 
RFEG y las Reglas Locales aprobadas por el Comité de la Prueba para el campeonato. 
 
Se jugará a 54 hoyos Stroke Play Scratch, en tres días consecutivos (18 hoyos cada día). Después de la 2ª 
vuelta, se realizará un corte que pasarán los 60 primeros clasificados más los empatados en el puesto 
60.  
 
Las salidas se harán desde las barras que estipule el CTAM con el Comité de la Prueba. 
 
Campeón de España Sénior se considera al ganador absoluto de la prueba, de nacionalidad española. 
Sin embargo, para dar aliciente al resto de competidores, se establecen categorías que se especifican 
más adelante.  
 
El Comité de la Prueba se reserva el derecho de anular o modificar la fórmula o el número de 
participantes previsto si existen causas que así lo aconsejen. 
 
En caso de empate para el puesto de 1er clasificado de la prueba (no español) y de Campeón de España 
Sénior, se resolverá jugando un play-off los competidores empatados, a muerte súbita, hoyo por hoyo, 
los precisos hasta deshacer el empate. El Comité de la Prueba podrá establecer, previamente al inicio de 
la última vuelta de la prueba, el orden de los hoyos a jugar. En caso de no hacerlo, se seguirá el orden 
normal de la vuelta estipulada. 
 
En caso de empate para el puesto de Subcampeón de España así como para los demás puestos y 
categorías clasificarán ex aequo y, solamente a efecto de trofeos, se desempatará bajo la fórmula de los 
mejores últimos hoyos (27, 36, 45, 48, 51, 52 y 53 últimos hoyos), que serán siempre los últimos del 
campo, independientemente de salir unos participantes  por el tee Nº 1 y otros por el tee Nº 10. En caso 
de persistir el empate, se resolverá por sorteo. 
 
Categorías: Las categorías se establecerán del siguiente modo de acuerdo con el Sistema de hándicaps 
EGA:  
 

- 1ª Categoría: Todos los participantes, cualquiera que sea su hándicap. 
- 2ª Categoría: Los participantes con hándicap exacto 4,5 o superior. 
 
Si por algún motivo, alguna de las categorías establecidas no tuviese ningún representante en la tercera 
vuelta, la clasificación de dicha categoría se haría al final de la 2ª vuelta.  
 
Para que se pueda disputar una categoría deberá haber un mínimo de 12 jugadores que tomen la 
salida. 
 

Orden y Horario de Salidas: El Comité de la Prueba establecerá el orden y horario de salida.  
 
Inscripciones: El plazo de inscripción se cerrará en la fecha que se establezca en la circular 
correspondiente y deberá efectuarse online a través de la web de la R.F.E.G. (www.rfegolf.es). Los 
derechos de inscripción se abonarán en el club organizador antes del inicio del campeonato. La cuota de 
inscripción será fijada cada año por la R.F.E.G. 
 
Premios:  
 

● El Campeón de España Senior 
● Subcampeón de España Sénior 
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● 3º, 4º y 5º Clasificado de la Clasificación General Scratch 
 
Recibirán Trofeos donados por la R.F.E.G., que donará también trofeos a los siguientes clasificados: 
 

●  1er Clasificado Scratch 2ª Categoría 
●  1er Clasificado Scratch Mayor de 60 años (ya cumplidos en fecha de comienzo de la prueba) 

 
Todos los trofeos anteriormente citados se entregarán exclusivamente a jugadores de nacionalidad 
española.  
 
Trofeos para jugadores de nacionalidad no española: En caso de que algún jugador extranjero obtenga 
la 1ª posición en la clasificación general, al jugador se le hará entrega de un trofeo acreditativo. 
 
Los premios scratch serán acumulables.  
 
No se podrán entregar más premios sin el acuerdo del Comité Técnico Amateur Masculino de la R.F.E.G. 
 

El Comité de la Prueba decidirá en todo lo que afecte a la organización e interpretación del presente 
reglamento, y en cada convocatoria podrá efectuar en el mismo los cambios necesarios en beneficio del 
desarrollo de la prueba. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Comité Técnico Amateur Masculino 
Real Federación Española de Golf 
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CPTO. ESPAÑA DOBLES E INDIVIDUAL SENIOR MASCULINO 
Real Club Pineda de Sevilla 

Cpto. Dobles: 6 y 7 de mayo  ////  Cpto. Individual: 8 al 10 de mayo del 2026 
 
 
 
 

RESERVAS DIRECTAS EN ESTE LINK DEL HOTEL, INDICANDO ESTE CODIGO 
 

INCLUYE APARCAMIENTO 
 

ABSENIOR26 
 

ESTABLECIMIENTO Cat. RESERVAS EN WEB DEL HOTEL A TRAVES 
DE ESTE LINK 

 
HOTEL EUROSTARS 

AL-ANDALUS PALACE 
 

Unos 3 o 4 minutos, del golf. 
Restaurante, Cafeteria, Garaje, 
parada taxi, restaurantes en las 

inmediaciones, etc. 

 
 
 
 
4 

**** 

 
INCLUYE APARCAMIENTO 

 
https://www.eurostarshotels.com/disponibilidad.html?
id_hotel=SYN3455&start=2026-05-05&promotion_code
=ABSENIOR26&guests[0][adults]=1&city_id=100202&
end=2026-05-10&avail_code=bs1gg13ww&referer_cod

e=bs1gg13ww#monoHotelAvail/EUR  
 

ABSENIOR26 
 

 
AGILICE ESTA GESTION DE ALOJAMIENTO, Alta ocupación en Sevilla 
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